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Auto

Folio

002053141001 Auto de Trámite

006852012

27/02/2023INSTITUTO CARDIOVASCULAR Y 

OFTALMOLOGICO

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA

Ejecutivo

PONE EN CONOCIMIENTO LO REMITIDO POR EL 

BANCO PICHINCHA, REQUERIR AL BANCO 

PICHIMCHA Y A LA DEMANDADA, NIEGA 

REQUERIMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR A 

MEGASALUD IPS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000802020

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

FRANCISCO GARZON TORRESOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR AL JUZGADO 4 

LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y OTROS 

ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

001792020

27/02/2023Ttp Well Services S AJOSE LEIMER GUTIERREZ 

MOSQUERA

Ordinario

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto decide recurso

001862020

27/02/2023JHON JAIRO ANDRADE SERRANOMARIA ANTONIETA MONCALENAO 

PERDOMO

Ordinario

REPONER NUMERALES 1 Y 2 DEL AUTO DEL 

19/01/2023, DENEGAR APELACION, TENER LA 

DEMANDA POR CONTESTADA, REMITIR AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTRAS DISPOSICIONES

002053141001 Auto de Trámite

002662020

27/02/2023ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA.WILLIAM PAJOY BAHAMONOrdinario

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

003052020

27/02/2023COMCEL S.A.DIEGO MAURICIO GALINDO DUSSANOrdinario

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003222020

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

MARTHA LUCIA REYES PADILLAOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS
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002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003312020

27/02/2023DEPARTAMENTO DEL HUILA - 

sECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

ASOCIACIÓN MUTUAL LA 

ESPERANZA  -ASMET SALUD EPS 

S.A.S.

Ordinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

003342020

27/02/2023MERCEDES POLO CASTILLO, 

propietaria del Establecimiento de 

comercio ABC DIDACTICOS

ALFONSO TOVAR MARROQUINOrdinario

TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, REQUERIR A LA PARTE 

ACTORA PARA QUE NOTIFIQUE EN DEBIDA 

FORMA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

004352020

27/02/2023TRANSPORTES SUMIPET LTDAARQUIMEDES CERQUERA TOVAROrdinario

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000692021

27/02/2023SOLUCIONES INMEDIATAS S.A.FRANKLIN FERNANDO PEÑA 

RAMIREZ

Ordinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

000782021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

LUZ MERY FIERRO ORTIZOrdinario

TENER LA DEMANDA POR CONTESTADA POR 

COLPENSIONES Y NO CONTESTADA POR 

PORVENIR S.A., REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000902021

27/02/2023SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

PEDRO ALFONSO ALMARIO ROJASOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

001362021

27/02/2023COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

MARLENY GONZALEZ IBATAOrdinario

TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION PERSONAL, EXHORTAR A LA 

PARTE ACTORA PARA QUE NOTIFIQUE EN 

DEBIDA FORMA, Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001552021

27/02/2023AMCOVIT SEGURITY SERVICES LTDAMARIO ALBERTO GÓMEZ ROMEROOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS
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002053141001 Auto de Trámite

001672021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ERNESTO GOMEZ RUSSIOrdinario

TENER LA DEMANDA POR CONTESTADA, 

REMITIR EL EXPEDIENTE AL JUZGADO 4 

LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA Y OTROS 

ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001752021

27/02/2023OBRAS Y SERVICIOS DE NEIVA S.A.S.ELVER WILLIAM ROJAS VEGAOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001762021

27/02/2023CRISTINA FLOREZ PEÑALUZ ADRIANA VARGAS VILLEGASOrdinario

TENER LA DEMANDA POR CONTESTADA, 

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto termina proceso por Pago

001772021

27/02/2023RODRIGO CELADA CICERYANTONIO MATTAOrdinario

Y ARCHIVAR

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001782021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

MARIO ALBERTO FIGUEROA 

CABRERA

Ordinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001802021

27/02/2023JUAN CARLOS TORRES PEREZLUCERO POLANCOOrdinario

A GILMA SIERRA TORRES Y JUAN CARLOS 

TORRES PEREZ, TENER POR INVALIDAS LAS 

DILIGENCIAS DE NOTIFICACION Y TENER LA 

DEMANDA POR CONTESTADA, REMITIR AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001972021

27/02/2023ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.

FABIO TOMAS QUIJANOOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001982021

27/02/2023ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.

LUIS EDUARDO TOVAR CELISOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS
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002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002082021

27/02/2023MUNICIPIO DE NEIVALUIS ALFONSO LOZANOOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002162021

27/02/2023ARL COMPAÑIA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A.

EDGAR TORRES BENAVIDESOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

002282021

27/02/2023COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE 

VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA 

S.A.

GUSTAVO ANDRES HERNANDEZOrdinario

TENER LA DEMANDA POR CONTESTADA, 

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002452021

27/02/2023ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY 

SERVICES SUCURSAL COLOMBIA

PEDRO RAMIREZ PRADAOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002662021

27/02/2023VENTAS NEIVA LTDANORMA CONSTANZA GARZÓNOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002762021

27/02/2023MUNICIPIO DE NEIVAMARIA LUCILA GALINDO FIERROOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002772021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

JULIA CABRERAOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS
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002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002882021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

SARA JEANNETTE BABATIVA 

CAYCEDO

Ordinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002892021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

BLANCA MARIA GONZALEZ 

VALDERRAMA

Ordinario

A COLPENSIONES Y POR INVALIDAS LAS 

DILIGENCIAS DE NOTIFICACION, RQUERIR A LA 

PARTE ACTORA PARA QUE NOTIFIQUE A lLUISA 

FERNANDA CUELLAR  Y OTROS 

ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002932021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ARNULFO SANCHEZ LEYVAOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003022021

27/02/2023DEPARTAMENTO DEL HUILA - 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

SUNDERY  PERDOMO  RODRIGUEZOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

003042021

27/02/2023CORPORACION PARA EL 

DESAROOLO RURAL Y URBANO DE 

COLOMBIA CORDESARROLLO

ANDRES ALBERTO ORTIZ MONTILLAOrdinario

TENER LA DEMANDA POR CONTESTADA, 

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CIRCUITO DE NEIVA Y OTROS 

ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003052021

27/02/2023CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR DEL HUILA 

EPS-S

JEISSON ORLANDO PASCUAS 

BALAGUERA

Ordinario

TENER LA DEMANDA POR CONTESTADA, 

RECONOCER PERSONERIA Y ACEPTAR 

RENUNCIA, REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 

4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y OTROS 

ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

003072021

27/02/2023MECANICOS ASOCIADOS S.A.S.HENRY VALDES ROBAYOOrdinario

TENER LA DEMANDA POR CONTESTADA, 

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS
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002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003102021

27/02/2023CORPORACION CLUB CAMPESTRE 

DE NEIVA

MARIA FLORALBA MOSQUERAOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

003312021

27/02/2023ASOCIACION DE USUARIOS DEL 

DISTRITO DE ADECUACION DE 

TIERRAS DE MEDIANA ESCALA  DEL 

JUNCAL -ASOJUNCA

LILINA MAYOR CARDOSO, en nombre 

propio y en representación de su menor 

hija ANA SOFIA GUTIERREZ MAYO

Ordinario

TENER LA DEMANDA POR CONTESTADA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003372021

27/02/2023DISCOVERY ENERGY SERVICES 

COLOMBIA S.A

OMAR ANDRES YAÑES ESPINOSAOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003442021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

JAIME QUIMBAYA RAMIREZOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

003482021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

MIRIAM ROCIO CAUPAZ FLOREZOrdinario

TENER LA DEMANDA POR CONTESTADA, 

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003492021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

OLGA LID CHAVARRO RAMIREZOrdinario

A LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ, REQUERIR A LA PARTE ACTORA 

PARA QUE NOTIFIQUE A COLPENSIONES Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

003612021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

YOLANDA AMAYA PASCUASOrdinario

TENER LA DEMANDA POR CONTESTADA, 

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003662021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

SAMUEL ANTONIO OSPINA 

MONTOYA

Ordinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS
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002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003712021

27/02/2023CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ 

SAS

LUZ MARINA DUSSAN BARRERAOrdinario

TENER LA DEMANDA POR CONTESTADA, 

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003802021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

LUZ MARY MARTINEZ DE DUVALOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003812021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

CARLOS ENRIQUE MORALES 

GONZALEZ

Ordinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

003872021

27/02/2023UNION TEMPORAL MODULOS 

ALPUJARRA OHF

LUIS EDINXON OLIVEROS 

HERNANDEZ

Ordinario

ARCHIVAR

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004142021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

FABIAN HUMBERTO ESTRADA 

SALAZAR, representado por su 

Curadora OLGA SALAZA VARGAS

Ordinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004232021

27/02/2023CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA COMFAMILIAR HUILA EPSS

MARIA ANDREA CAMPOS RIVASOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004522021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

MARY PERALTA BERMUDEZOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004622021

27/02/2023ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

FELIX MACIAS BONILLAOrdinario

TENER LA DEMANDA POR CONTESTADA, 

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS
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002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004732021

27/02/2023ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

ADELFO DIAZ ROJASOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

004892021

27/02/2023COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

JOSE ANGEL LERENA RAMIREZOrdinario

TENER LA DEMANDA PÓR NO CONTESTADA, 

REMITIR AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE 

NEIVA

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004942021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

DAGOBERTO CASTROOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto termina proceso por Transacción

005002021

27/02/2023INNOVAR SALUD S.A.S.MAGNOLIA LOSADA PUENTESOrdinario

ARCHIVAR

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005012021

27/02/2023MUNICIPIO DE NEIVAMISAEL GONZALEZ RIVASOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005042021

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

CARLOS GUTIERREZ GUTIERREZOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005132021

27/02/2023SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

ALVARO GARCIA SOLANOOrdinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto resuelve retiro demanda

005212021

27/02/2023PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA.NICOLAS ANDRES ARDILA TOVAROrdinario

ARCHIVAR
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002053141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005292021

27/02/2023SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

YARLY MILEY NUÑEZ SALGADO, en 

nombre propio y en representacion de 

sus menor hijos JAIME ALEJANDRO M

Ordinario

Y TENER POR INVALIDAS LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION, TENER LA DEMANDA POR 

CONTESTADA, REMITIR EL PROCESO AL 

JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE NEIVA Y 

OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

002462022

27/02/2023CORPORACION MI IPS HUILACLAUDIA PATRICIA ZAMBRANO 

NAVARRETE

Ordinario

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto de Trámite

002672022

27/02/2023CORPORACION MI IPS HUILAYENY ANDREA SANABRIA ARDILAOrdinario

REMITIR EL PROCESO AL JUZGADO 4 LABORAL 

DEL CTO DE NEIVA Y OTROS ORDENAMIENTOS

002053141001 Auto admite demanda

002692022

27/02/2023DEPARTAMENTO DEL HUILAJAIRO RESTREPO ROJASOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

002702022

27/02/2023DEPARTAMENTO DEL HUILACIRO ESPAÑA CARVAJALOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

002972022

27/02/2023INGENIERIA DE RIESGOS Y OBRAS 

CIVILES S.A.S.

IVAN ROMERO MONTEALEGREOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

003582022

27/02/2023DEPARTAMENTO DEL HUILA / 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

JORGE ELIECER VILLARAL 

CABALLERO

Ordinario

002053141001 Auto decide recurso

003712022

27/02/2023SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

SANDRA CONSTANZA GRIJALBA 

ANDRADE

Ordinario

REPONER EL NUMERAL 5 DEL AUTO DEL 

10/02/2023, RECONOCER PERSONERIA AL 

APODERADO DEL AFP PORVENIR S.A.

002053141001 Auto admite demanda

004162022

27/02/2023DEPARTAMENTO DEL HUILA - 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

JOSE ALIRIO SEMANATE HURTADOOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

004172022

27/02/2023DEPARTAMENTO DEL HUILA - 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

FRNANDO TRUJILLO POLANIAOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

004182022

27/02/2023SOCIEDAD CLINICA 

CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN 

S.A.

DIANA MARCELA LOSADA RAMIREZOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

004202022

27/02/2023CARLOS ANDRES GARCIA SABI, en 

calidad de propietario del Establecimiento 

de Comercio Auto Electronic

LEONAR FABIAN OROZCO 

EULEGELO

Ordinario

002053141001 Auto rechaza demanda

004452022

27/02/2023COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL HUILA 

LIMITADA - COOTRANSHUILA LTDA.

JUAN BAUTISTA OSORIO CASTROOrdinario

POR NO HABERSE SUBSANADO

002053141001 Auto admite demanda

004492022

27/02/2023DEPARTAMENTO DEL HUILA - 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

JOSE VICENTE CACHAYA 

CEBALLOS

Ordinario
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002053141001 Auto admite demanda

004502022

27/02/2023DEPARTAMENTO DEL HUILA - 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

JORGE ANTONIO FALLA PUENTESOrdinario

002053141001 Auto resuelve retiro demanda

004552022

27/02/2023JOSE WILLIAM GIRALDO ATEHORTUAMIGUEL ANTONIO PERDOMO 

LONDOÑO

Ordinario

ARCHIVAR

002053141001 Auto admite demanda

004592022

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

MARIA FERNANDA ROJAS RAMIREZOrdinario

002053141001 Auto rechaza demanda

004602022

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

MARLENY MORALES OTEROOrdinario

POR NO HABERSE SUBSANADO, ARCHIVAR

002053141001 Auto admite demanda

004782022

27/02/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ROSABEL VARGAS DE RODRIGUEZOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

005092022

27/02/2023GRUPO RAMOS CHARRY S.A.S.ISABEL QUINTERO GASPAROrdinario

002053141001 Auto admite demanda

005162022

27/02/2023PAPELERIA CARTAGENA SASSANDRA LILIANA ORTIZ GARZONOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

005202022

27/02/2023CEAGRODEX DEL HUILA S.AOLIBERTO GUTIERREZ RIOSOrdinario

002053141001 Auto rechaza demanda

005352022

27/02/2023PGS COMERCIALADRIANA MARCELA TRUJILLO 

YUSTRES

Ordinario

POR NO HABERSE SUBSANADO

002053141001 Auto admite demanda

005402022

27/02/2023ELOHIM GROUP S.A.ALIRIO MEDINAOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

005472022

27/02/2023LUIS CARLOS LOZANO GALEANO, 

ropietario del Establecimiento de 

Comercio LA TIENDA EL BORRERO

ABELARDO BORRERO GILOrdinario

002053141001 Auto de Trámite

005792022

27/02/2023PREINTERMOTOR CTAMARYERLY JARAMILLO GUTIERREZOrdinario

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto admite demanda

005952022

27/02/2023CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

GUILLERMO OSORIO CUELLAROrdinario

002053141001 Auto admite demanda

000592023

27/02/2023DEPARTAMENTO DEL HUILA 

/SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

GILBERTO BARRERA OVALLEOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

000742023

27/02/2023FABEGA S.A.S.RICARDO MOLINA FIERROOrdinario
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SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA28/02/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

SECRETARIO



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, Huila,  veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: Proceso ejecutivo 

Ejecutante: ESE Hospital Universitario Hernando 

Moncaleano Perdomo 

Ejecutado: Instituto Cardiovascular y Oftalmológico y

sus socios Carlos Alberto Celis Victoria y 

Diana Quintero Trujillo 

Radicacion: 41001-3105-002-2012-00685-00  

I. ASUNTO

Decidir sobre la solicitud de requerimiento elevada por la parte ejecutante.

II. CONSIDERACIONES 

1.- En atención a la petición elevada por la apoderada de la ejecutante 1,  se

requerirá nuevamente al  Banco Pichincha para que dé cumplimiento a la

orden de embargo comunicada mediante oficio 0428 del 5 de marzo de 2020,

para  lo  cual  se  libró  el  oficio  1537  de  20222,  haciéndose  énfasis  en  la

procedencia del embargo, para lo cual se concederá el término de tres  (3)

días, so pena de acarrear la sanción establecida en el parágrafo 2º del art. 593

del CGP,  pues en esta oportunidad solo se pronunció frente a los socios

CARLOS ALBERTO CELIS VICTORIA Y DIANA QUINTERO TRUJILLO,

según obra en los pdf 039, pag. 2 y 3, lo cual se pondrá de presente a la parte

ejecutante. 

2.-  De igual  manera  se  requerirá  a  la  Gerente  y/o  Administradora  de  la

SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN para que

dé respuesta a nuestro oficio No. 1536 del 30 de noviembre de 2022,  por

medio  del  cual  se  comunicò  medida  cautelar,  so  pena  de  acarrear  las

sanciones correspondientes, para lo cual se concede un término de tres (3)

días. 

3.-  Respecto  de  lo  informado  por  MEGASALUD  IPS,  en  efecto,  le  asiste

razón a lo informado de acuerdo con la escritura pública No.  2413 de la

Notaria Quinta de Neiva, obrante en el pdf 029 , paginas. 33 a 45, pues el

contrato  de  compraventa  en  efecto  se  realizó  con  la  sociedad  CLINICA

CARDIOVASCULAR  CORAZON  JOVEN,  lo  cual  de  igual  forma  se

corrobora con el certificado de tradición obrante en el mismo pdf, páginas 23

a 32, en el cual en la anotación 037 aparece la adquisición del inmueble con

M.I.  No. 200- 81621, por MEGASALUD IPS por compraventa realizada a la

1 Pdf 038
2 Pdf 031
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SOCIEDAD CLINICA CORAZON JOVEN S.A.  Por ello, no se le requerirá

para dar cumplimiento con la medida. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE:

1º.  REQUERIR nuevamente  al  Banco  Pichincha  para  que  dè

cumplimiento a la medida comunicada con oficio 0428 del 5 de marzo

de 2020, para lo cual se libró el oficio 1537 de 20223, haciéndose énfasis

en la procedencia del embargo,  para lo cual se concede un término de

tres días so  pena de hacerse acreedor de la sanción establecida en el

parágrafo  2º  del  art.  593  del  CGP.   Oficiese  anexando  las

comunicaciones referidas. 

2º  PONER en conocimiento de la demandante que los socios de la

ejecutada  CARLOS  ALBERTO  CELIS  VICTORIA  Y  DIANA

QUINTERO  TRUJILLO,  no  poseen  vínculo  con  el  BANCO

PICHINCHA.

3º  REQUERIR a  la  Gerente  y/o  Administradora  de  la  SOCIEDAD

CLINICA  CARDIOVASCULAR  CORAZON  JOVEN  para  que  dé

respuesta a nuestro oficio No. 1536 del 30 de noviembre de 2022, por

medio del cual se comunicó medida cautelar, so pena de acarrear las

sanciones correspondientes, para lo cual se concede un término de tres

(3) días. Ofíciese y alléguese copia del mismo. 

4º  NEGAR el requerimiento de cumplimiento de la medida cautelar

comunicada a MEGASALUD IPS . 

Notifíquese y Cúmplase. 

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

Link proceso 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EqFSMYkdjBZEtQe3n5CZprYBxgYn7rw_hPi4W4LnsULW6Q?e=dowG6q

vp
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: FRANCISCO GARZON TORRES

Demandado: COLPENSIONES

Radicado       :    41001310500220200008000

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería a la empresa Servicios Legales Lawyers Ltda y

a su abogado Dr. Cesar Fernando Muñoz Ortiz, para actuar como apoderado

judicial de la accionada, en los términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante José Leimer Gutierrez Mosquera  

Demandado TTP Well Services SA

Radicado 41001-31-05-002-2020-00179-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Mediante Auto de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós

(2022) proferido por este Despacho, se dispuso en su numeral 2, fijar fecha

para realizar la audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS y eventualmente

la que trata el artículo 80 del código.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.
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Déjense las constancias de rigor.

2° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



Firmado Por:

Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc54231dd091f0293b6182f1fbaf77bffcf3ae3e27c87fe9f8c0f70dd5cf74ba

Documento generado en 27/02/2023 06:27:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : Emanuel Moreno Moncaleano y Otros 

Demandado : Jhon Jairo Andrade Serrano

Radicado       :    41001310500220200018600

I. ASUNTO

Recurso de reposición y sucedánea apelación en contra del auto del 19 de

enero de 2023. 

II. CONSIDERACIONES

1.- La parte accionada repone y apela subsidiariamente el numeral 1 del auto

del  asunto  por  el  cual  se  tuvo  por  no  contestada  la  demanda  por  la

accionada con base en que no se aportó el registro fotográfico señalado en el

literal  K  de  la  contestación  de  la  demanda  cuando  si  lo  fue  adjunto  al

mensaje  de  datos  presentado  el  2  de  marzo  de  2022  para  sanear  la

contestación de la demanda, como una carpeta denominada “Evidencias –

copiar.rar”.

2.- Se precisa que los recursos se enviaron con copia al correo electrónico del

apoderado de la accionada,  por lo que,  se  precisa  surtido  el  traslado del

mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 parágrafo de la Ley

2213 de 2022.

3.- Como la reposición comentada se verifica oportuna y lo argumentado se

ajusta a la realidad del proceso, se repondrá la decisión anotada y se tendrá

por contestada la demanda por el accionado, quedando el proceso para la

primera audiencia en este asunto, de conformidad con lo dispuesto en los

preceptos armonizados de los artículos 318 del CGP y 31, 65. 77, 80 y 145 del

CPTSS.

3.- Por lo anterior, tornase nugatoria conceder la apelación formulada por

perder su objeto y de otro lado, se aceptará la renuncia presentada por el

apoderado del accionado.

4.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22



de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° REPONER los numerales 1 y 2 del auto del 19 de enero de 2023, según lo

motivado.

2°  DENEGAR  conceder  el  recurso  de  apelación  propuesto  por  la  parte

demandada en contra del auto del 19 de enero de 2023.

3° TENER la demanda por contestada por el demandado.

4°  ACEPTAR  la  renuncia  presentada  por  el  abogado,  Dr.  Carlos  Felipe

Trujillo Medina, al poder que le fuera conferido por el demandado.

5° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

___________________________________________________
CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante William Pajoy Bahamon  

Demandado Estatal de Seguridad Ltda

Radicado 41001-31-05-002-2020-00266-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Mediante Auto de fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés

(2023) proferido por este Despacho, se dispuso en su numeral 5, fijar fecha

para realizar la audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS y eventualmente

la que trata el artículo 80 del código.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



Déjense las constancias de rigor.

2° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante Diego Mauricio Galindo Dussan  

Demandado Comcel SA

Radicado 41001-31-05-002-2020-00305-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.-  Mediante  Auto  de  fecha  cinco  (5)  de  diciembre  de  dos  mil  veintidós

(2022) proferido por este Despacho, se dispuso en su numeral 2, fijar fecha

para realizar la audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS y eventualmente

la que trata el artículo 80 del código.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



Déjense las constancias de rigor.

2° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: MARTHA LUCIA REYES PADILLA

Demandado: COLPENSIONES

Radicado       :    41001310500220200032200

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20),  no  obstante,  como  esta  (s)  presentaron

respuesta  de la  demanda por medio de abogado,  a  este  se  le  reconocerá

personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas

por conducta concluyente (Art. 301 GGP); anotando que la contestación de la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1°  TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio

de la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería a la empresa SERVICIOS LEGALES LAWYERS

LTDA y a su abogado Dr. JHONATAN RAMIREZ PERDOMO, para actuar

como apoderados judiciales de la accionada, en los términos y para los fines

del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

___________________________________________________
CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: ASMET SALUD EPS

Demandado: DEPARTAMENTO DEL HUILA

Radicado       :    41001310500220200033100

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20),  no  obstante,  como  esta  (s)  presentaron

respuesta  de la  demanda por medio de abogado,  a  este  se  le  reconocerá

personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas

por conducta concluyente (Art. 301 GGP); anotando que la contestación de la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone



informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1°  TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio

de la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  abogada  Dra.  MARIA  FERNANDA

SOLANO  ALARCON  para  actuar  como  apoderados  judiciales  de  la

accionada, en los términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

___________________________________________________
CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Firmado Por:

Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: ALFONSO TOVAR MARROQUIN

Demandado: MERCEDES POLO CASTILLO

Radicado       :    41001310500220200033400

I. ASUNTO

Verificación de notificación de auto admisorio de la demanda y solicitud de

impulso de proceso.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8 Ley 2213/22 - Sent. C-420/20).

2.- En tal virtud, se debe denegar la solicitud de la parte actora continuar el

proceso pues falta que surta la comentada notificación.

3.- Finalmente se harán ordenamientos velando por un proceso en forma. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda mediante mensaje de datos.

2°  DENEGAR  la solicitud de la parte actora de continuar con el proceso

según lo motivado.

3° REQUERIR a la parte actora para que notifique el auto admisorio de la

demanda en debida forma y por cualquiera de las formas previstas en la ley.



4  °  ORDENAR   a  la  secretaria  del  juzgado  para  que  comunique  de  la

existencia del proceso al Ministerio Publico.

5°  ADVERTIR a las partes que al final del auto se encuentra el enlace del

proceso con el cual pueden observarlo.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220200033400
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante Arquímedes Cerquera Tovar  

Demandado Transporte Sumipet SAS

Radicado 41001-31-05-002-2020-00435-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.-  Mediante  Auto  de  fecha  cinco  (5)  de  diciembre  de  dos  mil  veintidós

(2022) proferido por este Despacho, se dispuso en su numeral 1, fijar fecha

para realizar la audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS y eventualmente

la que trata el artículo 80 del código.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



Déjense las constancias de rigor.

2° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: FRANKLIN FERNANDO PEÑA RAMIREZ

Demandado: SOLUCIONES INMEDIATAS SA

Radicado       :    41001310500220210006900

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER la demanda por contestada.

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería al abogado Dr. FELIPE ANDRES JARAMILLO

DURAN,  para  actuar  como apoderado  judicial  de  la  demandada,  en  los

términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: LUZ MERY FIERRO ORTIZ

Demandado: COLPENSIONES Y PORVENIR SA

Radicado       :    41001310500220210007800

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Conforme a la constancia secretarial que antecede únicamente la parte

accionada Colpensiones oportunamente dio respuesta a la demanda, la cual,

cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se tendrá por

valida, quedando el proceso para la primera audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 



RESUELVE:

1° TENER la demanda por contestada por Colpensiones y NO contestada 

por Porvenir SA.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA  HERRERA  MURGUEITIO  y  Dr. JHONATAN  RAMIREZ

PERDOMO, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de

la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones  -  en  los

términos y para los fines del poder adjunto.

4° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

___________________________________________________
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: PEDRO ALFONSO ALMARIO ROJAS

Demandado: AFP PORVENIR SA

Radicado       :    41001310500220210009000

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  abogada  Dra.  ANDREA  DEL  TORO

BOCANEGRA, para actuar como apoderada judicial de la accionada, en los

términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

___________________________________________________
CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Marleny Gonzalez Ibata y Otros 

Demandado Colfondos SA

Radicado 41001-31-05-002-2021-00136-00

I ASUNTO

Verificación de la notificación de la demanda e impulso del proceso.

II CONSIDERACIONES

2.1  La parte actora allegó las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda a la accionada mediante mensaje de datos enviado

al correo electrónico denunciado en la demanda1.

Como  dicha  notificación  incumple  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  8  del

Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020 de la

Corte Constitucional,  relacionado con la falta de acuse de recibido de las

accionada, por lo tanto, se considera invalida y así se declarará.

2.2.- En tal virtud, se denegará las solicitudes de la parte actora de señalar

fecha para la primera audiencia en este asunto pues para ello primero se

debe hacer la notificación comentada y surtirse el traslado de la demanda.

2.3.- En ese orden de ideas, se le exhortara al efecto.

2.4 Como se observa que no se ha comunicado la existencia del proceso al

Ministerio Publico se hará el respectivo ordenamiento.

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE

1° TENER por  invalidas  las  diligencias  de notificación personal  del  auto

admisorio de la demanda realizadas por el demandante.

2° EXHORTAR a la parte actora para que notifique el auto admisorio de la

demanda en debidamente y por cualquiera de las formas previstas en la ley.
1 Archivos 013



4° DENEGAR señalar fecha para la primera audiencia en este asunto según

lo motivado.

5° ORDENAR a  la  secretaría  del  juzgado  que  de  forma  inmediata

comunique de la existencia del proceso al Ministerio Publico.

6°  ADVERTIR  a  las  partes  que  la  parte  final  de  esta  providencia  se

encuentra el enlace del proceso para su consulta virtual.

Notifíquese y cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez
A3D3LXCM

Enlace: 41001310500220210013600

2
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: MARIO ALBERTO GOMEZ

Demandado: AMCOVIT LTDA

Radicado       :    41001310500220210015500

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante correo postal, se considera invalida por

incumplir con los requisitos dispuesto en los artículo 291 y 292 del CGP,

relacionado con el envío del citatorio y sucedáneo aviso en debida forma a la

demandada, no obstante, como esta presentó respuesta a la demanda por

medio de abogado, a este se le reconocerá personería para actuar (Art. 74

CGP) y a aquellas tendrán por notificadas por conducta concluyente (Art.

301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la  demanda  cumple  con  los

requisitos  del  artículo  31  del  CPTSS,  por  lo  que  se  tendrá  por  válida,

quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a las demandada notificada por conducta concluyente del auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER por contestada la demanda. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  al  abogado  Dr.  ARMANDE  DE  JESUS

GUERRERO CARRERA, para actuar como apoderada judicial  de la parte

demandada, en los términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

___________________________________________________
CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: ERNESTO GOMEZ RUSSI

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Radicado       :    41001310500220210016700

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.-  Conforme a  la  constancia  secretarial  que  antecede  la  parte  accionada

oportunamente  dio  respuesta  a  la  demanda,  la  cual,  cumple  con  los

requisitos  del  artículo  31  del  CPTSS,  por  lo  que  se  tendrá  por  valida,

quedando el proceso para la primera audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 



RESUELVE:

1° TENER la demanda por contestada.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA  HERRERA  MURGUEITIO  y  Dr. JHONATAN  RAMIREZ

PERDOMO, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de

la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones  -  en  los

términos y para los fines del poder adjunto.

4° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: ELVER WILLIAM ROJAS VEGA

Demandado: OBRAS Y SERVICIOS DE NEIVA S.A.S.

FARITH WILLINTON MORALES VARGAS 

CONSORCIO VIAS PALERMO 2017

Radicado       :    41001310500220210017500

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante



deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER a las demandadas notificadas por conducta concluyente del auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER por contestada la demanda. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería a la abogada Dra. SONIA ELENA PERDOMO

RESTREPO, para actuar como apoderada judicial de la parte demandada, en

los términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: LUZ ADRIANA VARGAS VILLEGAS

Demandado: CRISTINA FLOREZ PEÑA

Radicado       :    41001310500220210017600

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora NO allego las diligencias de notificación personal del

auto admisorio de la demanda a la demandada, no obstante,  esta presentó

respuesta  de la demanda por medio de abogado,  por lo que a este  se le

reconocerá personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por

notificadas  por  conducta  concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la

contestación de la demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del

CPTSS, por lo que se tendrá por válida, quedando el proceso para la primera

audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone



informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

2° TENER la demanda por contestada. 

3° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

4°  RECONOCER personería  al  abogado  Dr.  FERNANDO  MENDEZ

GONZALEZ, para actuar como apoderado judicial de la demandada, en los

términos y para los fines del poder adjunto.

5° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante Antonio Matta 

Demandado Rodrigo Celada Cicery

Radicado 41001-31-05-002-2021-00177-00

En atención a la manifestación realizada por el apoderado actor

que  se  encuentra  facultado  para  recibir  por  la  que  solicita  la

terminación  del  proceso  por  pagarse  totalmente  lo  cobrado,  es

menester,  acceder  a  lo  pedido,  con  base  en  lo  dispuesto  en  el

artículo 48 del CPTSS y 461 del CGP, mas cuando en este asunto

aun  se  ha  notificado  en  debida  forma  el  auto  admisorio  de  la

demanda al accionado.     Por lo expuesto, se

RESUELVE:

1º TERMINAR el proceso de la referencia según lo expuesto

2° ARCHIVAR el expediente dejando las anotaciones de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: MARIO ALBERTO FIGUEROA CABRERA

Demandado: COLPENSIONES, PORVENIR SA Y

COLFONDOS SA

Radicado       :    41001310500220210017800

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda a las accionadas. 

3° TENER la demanda por contestada por las demandas.

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA  HERRERA  MURGUEITIO  y  Dr. JHONATAN  RAMIREZ

PERDOMO, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de

la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –  Colpensiones  -  en  los

términos y para los fines del poder adjunto.

6°  RECONOCER personería  a  la  abogada,  Dra.  LUCIA  DEL  ROSARIO

VARGAS y al abogado, Dr. ALEJANDO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ,

para actuar como apoderados judiciales de COLFONDOS SA y PORVENIR

SA, respectivamente, en los términos y para los fines del poder adjunto.

7° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante LUCERO POLANCO CERQUERA 

Demandado JUAN CARLOS TORRES PEREZ Y 

GILMA SIERRA TORRES 

                                      Radicado          41001-31-05-002-2021-00180-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20),  no  obstante,  como  esta  (s)  presentaron

respuesta  de la  demanda por medio de abogado,  a  este  se  le  reconocerá

personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas

por conducta concluyente (Art. 301 GGP); anotando que la contestación de la

demanda cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



las partes.

3.- Con lo anterior, se tiene por evacuada la solicitud de la parte actora de

impulso procesal1.

4.- De otro lado,  se le aceptará la renuncia al poder conferido2 al abogado

HERNANDO  RAMIREZ  ANACONA  por  la  parte  demandada  GILMA

SIERRA TORRES y  JUAN CARLOS TORRES PEREZ,  al  cumplir  con los

requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto.

2°  TENER  a  los  demandados  Gilma  Sierra  Torres  y  Juan  Carlos  Torres

Pérez,  notificados por  conducta  concluyente  del  auto  admisorio  de  la

demanda.

3° TENER la demanda por contestada.

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería al abogado Hernando Ramírez Anacona, para

actuar como apoderado judicial de los demandados Gilma Sierra Torres y

Juan Carlos Torres Pérez, en los términos y para los fines del poder adjunto.

6°  ACEPTAR  la  renuncia  presentada  por  el  abogado  Hernando Ramírez

Anacona al  poder  otorgado  por  los  señores  Gilma  Sierra  Torres  y  Juan

Carlos Torres Pérez. 

7° TENER por evacuada la solicitud de la parte actora de impulso procesal.

8° ADVERTIR a las partes que pueden acceder al expediente mediante el

enlace que se encuentra al final de este proveído.

1 PDF019
2 PDF018
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9° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

PP

41001310500220210018000
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: FABIO TOMAS QUIJANO

Demandado: PROTECCION SA

Radicado       :    41001310500220210019700

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone



informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  abogada,  Dra.   LUZ STELLA  GOMEZ

PERDOMO, para actuar como apoderado judicial de la demandada, en los

términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: LUIS EDUARDO TOVAR CELIS

Demandado: PROTECCION SA

Radicado       :    41001310500220210019800

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone



informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  empresa  LEGAL  COUNSELORS

BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA y a su abogada, Dra. CAMILA

SOLER SANCHEZ, para actuar como apoderado judicial de la demandada,

en los términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: LUIS ALFONSO LOZANO

Demandado: MUNICIPIO DE NEIVA

Radicado       :    41001310500220210020800

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone



informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  al  abogado  Dr.  CARLOS  ENRIQUE

GUTIERREZ  REPIZO,  para  actuar  como  apoderado  judicial  de  la

demandada, en los términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: EDGAR TORRES BENAVIDEZ

Demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR SA

Radicado       :    41001310500220210021600

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone



informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  al  abogado  Dr.  HECTOR  MAURICIO

MEDINA CASAS, para actuar como apoderado judicial de la demandada,

en los términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Firmado Por:

Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : Gustavo Andrés Hernández Gamboa

Demandado :  Compañía Transportadora de Valores Prosegur

De Colombia SA

Radicado       :    41001310500220210022800

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.-  Conforme a  la  constancia  secretarial  que  antecede  la  parte  accionada

oportunamente  dio  respuesta  a  la  demanda,  la  cual,  cumple  con  los

requisitos  del  artículo  31  del  CPTSS,  por  lo  que  se  tendrá  por  valida,

quedando el proceso para la primera audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 



RESUELVE:

1° TENER la demanda por contestada.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° RECONOCER  personería a la abogada,  Dra.  Viviana Zapata Sanabria,

para actuar como apoderada judicial de la accionada.

4° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: PEDRO RAMIREZ PRADA

Demandado: ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY

ENERGY SERVICES SUCURSAL

COLOMBIA

Radicado       :    41001310500220210024500

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  al  abogado  Dr.  CARLOS  GUIOVANNI

GAONA  VILLAMIL,  para  actuar  como  apoderado  judicial  de  la

demandada, en los términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: NORMA CONSTANZA GARZON

Demandado: VENTAS NEIVA LTDA

TEMPORALES UNO A SAS

Radicado       :    41001310500220210026600

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  abogada  Dra.  EDNA  DEL  ROCIO

VARGAS y Dra. LID MARISOL BARRERA CARDOZO, para actuar como

apoderadas  judiciales  de  la  demandada  TEMPORALES  UNO  A  SAS  y

VENTAS NEIVA LTDA, en los términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: MARIA LUCILA GALINDO FIERRO

Demandado: MUNICIPIO DE NEIVA

Radicado       :    41001310500220210027600

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone



informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería al abogado Dr. OSCAR MAURICIO FIERRO

NUÑEZ,  para  actuar  como apoderado  judicial  de  la  demandada,  en  los

términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : Julia Cabrera Martínez

Demandado : Colpensiones

Radicado       :    41001310500220210027700

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20),  no  obstante,  como  esta  (s)  presentaron

respuesta  de la  demanda por medio de abogado,  a  este  se  le  reconocerá

personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas

por conducta concluyente (Art. 301 GGP); anotando que la contestación de la

demanda cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.



De otro lado, se torna inane proveer sobre el desistimiento de la demanda

presentada por la apoderada actora pues se retracto del mismo y finalmente

se aceptará la renuncia presentada por la abogada actora.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda a la Administradora Colombiana de Pensiones –

COLPENSIONES-. 

3° TENER  la demanda por contestada por la Administradora Colombiana

de Pensiones –COLPENSIONES-. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. ALVARO JAVIER ALARCON

GIRON, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : Sara Jeannette Babativa Caycedo

Demandado :  Porvenir SA, Proteccion SA y Colpensiones

Radicado       :    41001310500220210028800

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20),  no  obstante,  como  esta  (s)  presentaron

respuesta  de la  demanda por medio de abogado,  a  este  se  le  reconocerá

personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas

por conducta concluyente (Art. 301 GGP); anotando que la contestación de la

demanda cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de



las partes.

De otro lado, se torna inane proveer sobre el desistimiento de la demanda

presentada por la apoderada actora pues se retracto del mismo y finalmente

se aceptará la renuncia presentada por la abogada actora.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio.

3° TENER la demanda por contestada la demanda. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. ALVARO JAVIER ALARCON

GIRON, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

6°  RECONOCER  personería   a  la  empresa  LEGAL  COUNSELORS

BUSINESS & SERVICES para actuar como vocera judicial y al abogado Dra.

CAMILA  SOLER  SANCHEZ,  para  actuar  como  apoderado  judicial  de

Protección SA, en los términos y para los fines del poder adjunto.

7°  RECONOCER  personería  al  abogado  Dra.  ALEJANDRO  MIGUEL

CASTELLANOS LOPEZ, para actuar como apoderado judicial de Porvenir

SA, en los términos y para los fines del poder adjunto.

8° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: BLANCA MARIA GONZALEZ VALDERRAMA

Demandado: COLPENSIONES

LUISA FERNANDA CUELLAR

Radicado       :    41001310500220210028900

I. ASUNTO

Verificación de notificación de auto admisorio de la demanda y solicitud de

impulso de proceso.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8 Ley 2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como únicamente  Colpensiones

presentó  respuesta  a  la  demanda  por  medio  de  abogado,  a  este  se  le

reconocerá personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por

notificadas por conducta concluyente (Art. 301 GGP).

2.- En tal virtud, se debe denegar la solicitud de la parte actora continuar el

proceso pues  falta  que surta  la  comentada notificación a  Luisa  Fernanda

Cuellar.

3.- Finalmente se harán ordenamientos velando por un proceso en forma. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda mediante mensaje de datos.

2°  TENER  a  Colpensiones  notificada  por  conducta  concluyente  del  auto



admisorio de la demanda.

3° DENEGAR  la solicitud de la parte actora de continuar con el  proceso

según lo motivado.

4° REQUERIR a la parte actora para que notifique el auto admisorio de la

demanda en debida forma a LUISA FERNANDA CUELLAR por cualquiera

de las formas previstas en la ley.

5° ADVERTIR a las partes que en la oportunidad procesal se calificara las

respuestas a la demanda.

6°  ORDENAR   a  la  secretaria  del  juzgado  para  que  comunique  de  la

existencia del proceso al Ministerio Publico y a la Agencia Nacional para la

Defensa Jurídica del Estado.

7°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. ALVARO JAVIER ALARCON

GIRON, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

8°  ADVERTIR a las partes que al final del auto se encuentra el enlace del

proceso con el cual pueden observarlo.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220210028900
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: ARNULFO SANCHEZ LEYVA

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

PORVENIR Y PROTECCION

Radicado       :    41001310500220210029300

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante



deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda a las demandadas.

3° TENER la demanda por contestada por las accionadas. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. CESAR FERNANDO MUÑOZ

ORTIZ, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

6° RECONOCER  personería a la empresa GODOY CORDOBA SA y a la

abogada, Dra. DIANA MARCELA BEJARANO RENGIFO, para actuar como

apoderados judiciales de Porvenir SA, en los términos y para los fines del

poder adjunto.

7°  RECONOCER  personería  al  abogado,  Dr.  MIGUEL  ANTONIO

CUBILLOS  SANABRIA,  para  actuar  como  apoderados  judiciales  de

Protección  SA, en los términos y para los fines del poder adjunto.

8° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: SUNDERY PERDOMO RODRIGUEZ

Demandado: DEPARTAMENTO DEL HUILA

Radicado       :    41001310500220210030200

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda-

3° TENER la demanda por contestada por la demandada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería a la abogada, Dra. Marilin Conde Garzón, para

actuar como apoderada judicial de la accionada, en los términos y para los

fines del poder adjunto.

6°  RECONOCER personería  al  abogado,  Dr.  Iván  Mauricio  Puentes

Morales,  para actuar como apoderado judicial sustituto de la parte actora,

en los términos y para los fines del poder adjunto.

7° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : ANDRES ALBERTO ORTIZ MONTILLA

Demandado : CORPORACION PARA EL DESAROLLLO

RURAL Y URBANO DE COLOMBIA

CORDESARROLLO

Radicado       :    41001310500220210030400

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.-  Conforme a  la  constancia  secretarial  que  antecede  la  parte  accionada

guardo silencio del termino de traslado de la demanda, la cual, cumple con

los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se tendrá por valida,

quedando el proceso para la primera audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 



RESUELVE:

1° TENER la demanda por contestada.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: JEISSON ORLANDO PASCUAS 

Demandado: COMFAMILIAR DEL HUILA

Radicado       :    41001310500220210030500

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora NO allego las diligencias de notificación personal del

auto admisorio de la demanda a la demandada,  esta (s) presentó respuesta

de la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería

para actuar (Art. 74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas por conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de



las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER la demanda por contestada. 

4° RECONOCER como abogado y ACEPTAR la renuncia presentada por el

Dr.  Diogenes  Plata  Ramirez,  para  actuar  como  apoderado  judicial  de  la

accionada.

5° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : Henry Valdes Robayo

Demandado :  Mecanicos Asociados SAS

Radicado       :    41001310500220210030700

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.-  Conforme a  la  constancia  secretarial  que  antecede  la  parte  accionada

oportunamente  dio  respuesta  a  la  demanda,  la  cual,  cumple  con  los

requisitos  del  artículo  31  del  CPTSS,  por  lo  que  se  tendrá  por  valida,

quedando el proceso para la primera audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 



RESUELVE:

1° TENER la demanda por contestada.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3°  RECONOCER  personería  a  la  empresa  Godoy  Cordoba  SAS  y  a  su

abogado, Dr. Jhon Sebastian Molina Gomez, para actuar como apoderado

judicial de la accionada.

4° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante MARIA FLORALBA MOSQUERA 

VARGAS  

Demandado CORPORACION CLUB CAMPESTRE 

NEIVA  

                                      Radicado          41001-31-05-002-2021-00310-00 

I.- ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8 Ley 2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentó respuesta

de la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería

para actuar (Art. 74 CGP) y a aquella se tendrá por notificada por conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  en  2022  que  tengan  contestación  de

demanda  y  estén  para  la  celebración  de  la  primera  audiencia  salvo  los

iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.

Con lo  anterior,  se  tiene  por  evacuada  la  solicitud  de  la  parte  actora  de

impulso procesal.1 

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

1 PDF. 34-40

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto.

2°  TENER  a  la  demandada  Corporación  Club  Campestre  de  Neiva,

notificada por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada.

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería al abogado Carlos Felipe Trujillo Medina, para

actuar  como  apoderado  judicial  de  la  demandada  Corporación  Club

Campestre de Neiva, en los términos y para los fines del poder adjunto.

6° TENER por evacuada la solicitud de la parte actora de impulso procesal.

7° ADVERTIR a las partes que pueden acceder al expediente mediante el

enlace que se encuentra al final de este proveído.

8° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

PP
41001310500220210031000
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : LILIANA MAYOR CARDOSO Y OTRO

Demandado :  ASOJUNCAL

Radicado       :    41001310500220210033100

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.-  Conforme a  la  constancia  secretarial  que  antecede  la  parte  accionada

oportunamente  dio  respuesta  a  la  demanda,  la  cual,  cumple  con  los

requisitos  del  artículo  31  del  CPTSS,  por  lo  que  se  tendrá  por  valida,

quedando el proceso para la primera audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Con lo anterior, se tiene por resuelta positivamente la solicitudes de impulso

de la parte actora y negativa de emplazamiento de la accionada por estar

válidamente notificada.



Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER la demanda por contestada.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° RECONOCER personería al abogado, Dr. Javier Roa Salazar, para actuar

como apoderado judicial de la parte demandada, e los términos y para los

fines del poder adjunto.

4° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: OMAR ANDRES YAÑEZ

Demandado: DISCOVERY  ENERGY  SERVICES

COLOMBIA S.A. EN REORGANIZACIÓN

Radicado       :    41001310500220210033700

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  abogada  Dra.ALEXANDRA SALAZAR

SALAZAR, para actuar como apoderado judicial de la demandada, en los

términos y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante JAIME QUIMBAYA RAMIREZ

Demandado ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Radicado 41001310500220210034400 

I.- ASUNTO

Provéase acerca del proceso de notificación, reconocimiento de personería

jurídica,  contestación  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20),  no  obstante,  como  esta  (s)  presentaron

respuesta  de la  demanda por medio de abogado,  a  este  se  le  reconocerá

personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas

por conducta concluyente (Art. 301 GGP); anotando que la contestación de la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por valida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los



últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto.

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada por las demandadas. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería a la empresa GODOY CORDOBA ABOGADOS

S.A.S. y a su abogado, Dra. Melani Vanesa Estrada Ruiz, para actuar como

apoderada judicial de la accionada Porvenir SA, en los términos y para los

fines del poder adjunto.

6°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. CESAR FERNANDO MUÑOZ



ORTIZ, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

7° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : Miriam Rocío Caupaz Florez

Demandado :  Porvenir SA, Proteccion SA y Colpensiones

Radicado       :    41001310500220210034800

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.-  Conforme a  la  constancia  secretarial  que  antecede  la  parte  accionada

oportunamente  dio  respuesta  a  la  demanda,  la  cual,  cumple  con  los

requisitos  del  artículo  31  del  CPTSS,  por  lo  que  se  tendrá  por  valida,

quedando el proceso para la primera audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

De otro lado, se torna inane proveer sobre el desistimiento de la demanda

presentada por la apoderada actora pues se retracto del mismo y finalmente

se aceptará la renuncia presentada por la abogada actora.



Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER la demanda por contestada por las accionadas.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. ALVARO JAVIER ALARCON

GIRON, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

4°  RECONOCER  personería   a  la  empresa  LEGAL  COUNSELORS

BUSINESS & SERVICES para actuar como vocera judicial y al abogado Dra.

LUZ STELLA GOMEZ PERDOMO, para actuar como apoderado judicial de

Protección SA, en los términos y para los fines del poder adjunto.

4° RECONOCER  personería  a la empresa GODOY CORDOBA SAS para

actuar  como  vocera  judicial  y  a  la  abogada  Dra.  DIANA  MARCELA

BEJARANO RENGIFO, para actuar como apoderado judicial  de Porvenir

SA, en los términos y para los fines del poder adjunto.

5° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: OLGA LID CHAVARRO RAMIREZ

Demandado: COLPENSIONES Y LA JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACION DE INVALIDEZ

Radicado       :    41001310500220210034900

I. ASUNTO

Verificación de notificación de auto admisorio de la demanda y solicitud de

impulso de proceso.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20),  no  obstante,  como  únicamente  la  junta

accionada presentó respuesta a la demanda por medio de abogado, a este se

le reconocerá personería para actuar (Art. 74 CGP) y a aquellas tendrán por

notificadas por conducta concluyente (Art. 301 GGP).

2.- En tal virtud, se debe denegar la solicitud de la parte actora continuar el

proceso pues falta que  surta la comentada notificación a Colpensiones.

3.- Finalmente se harán ordenamientos velando por un proceso en forma. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda mediante mensaje de datos.

2° TENER  a la Junta Regional de Calificación de Invalidez notificada por

conducta concluyente del auto admisorio de la demanda.



3° DENEGAR  la solicitud de la parte actora de continuar con el  proceso

según lo motivado.

4° REQUERIR a la parte actora para que notifique el auto admisorio de la

demanda  en  debida  forma a  Colpensiones  por  cualquiera  de  las  formas

previstas en la ley.

5° ADVERTIR a las partes que en la oportunidad procesal se calificara las

respuestas a la demanda.

6°  ORDENAR   a  la  secretaria  del  juzgado  para  que  comunique  de  la

existencia del proceso al Ministerio Publico y a la Agencia Nacional para la

Defensa Jurídica del Estado.

7° RECONOCER personería a la abogada Dra. MARY PACHON PACHON,

para actuar como apoderada judicial de la Junta Nacional de Calificación de

Invalidez, en los términos y para los fines del poder adjunto.

8°  ADVERTIR a las partes que al final del auto se encuentra el enlace del

proceso con el cual pueden observarlo.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220210034900
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : Yolanda Amaya Pascuas

Demandado :  Porvenir SA, Colfondos SA y Colpensiones

Radicado       :    41001310500220210036100

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.-  Conforme a  la  constancia  secretarial  que  antecede  la  parte  accionada

oportunamente  dio  respuesta  a  la  demanda,  la  cual,  cumple  con  los

requisitos  del  artículo  31  del  CPTSS,  por  lo  que  se  tendrá  por  valida,

quedando el proceso para la primera audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

De otro lado, se torna inane proveer sobre el desistimiento de la demanda

presentada por la apoderada actora pues se retracto del mismo y finalmente

se aceptará la renuncia presentada por la abogada actora.



Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER la demanda por contestada por las accionadas.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. ALVARO JAVIER ALARCON

GIRON, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

4° RECONOCER personería al abogado, Dr. Alejandro Miguel Castellanos

López, para actuar como apoderado judicial de Porvenir SA, en los términos

y para los fines del poder adjunto.

5° RECONOCER  personería al  abogado, Dr.  Yeudi Vallejo Sánchez,  para

actuar como apoderado judicial de Colfondos SA, en los términos y para los

fines del poder adjunto.

6° DENEGAR por improcedente la solicitud de la parte actora de desistir de

la demanda según lo analizado.

7° ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada de la parte actora, Dra.

Piedad Mayerli Camacho Sánchez.

8°  RECONOCER  personería  para  actuar  al  abogado,  Dr.  Carlos  Alberto

Polania Penagos, para actuar como apoderado judicial de la demandante.

9° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

___________________________________________________
CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: SAMUEL ANTONIO OSPINA MONTOYA

Demandado: PROTECCION SA

Radicado       :    41001310500220210036600

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  empresa  LEGAL  COUNSELORS

BUSINESS  &  SERVICES  COLOMBIA  LTDA,  para  actuar  como  vocera

judicial y al abogado Dr. MIGUEL ANTONIO CUBILLOS SANABRIA, para

actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de Protección SA..

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

___________________________________________________
CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: LUZ MARINA DUSSAN BARRERA

Demandado: CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ SAS

Radicado       :    41001310500220210037100

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora NO allego las diligencias de notificación personal del

auto admisorio de la demanda a la accionada, no obstante,  como esta (s)

presentaron respuesta de la demanda por medio de abogado, a este se le

reconocerá personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por

notificadas  por  conducta  concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la

contestación de la demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del

CPTSS, por lo que se tendrá por válida, quedando el proceso para la primera

audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone



informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

2° TENER la demanda por contestada por la accionada. 

3° RECONOCER personeria al abogado, Dr. Andrés Gómez Perdomo, para

actuar como apoderada judicial de la accionada.

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: LUZ MARY MARTINEZ DE DUVAL

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Radicado       :    41001310500220210038000

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada.

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. ALVARO JAVIER ALARCON

GIRON, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

___________________________________________________
CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante CARLOS ENRIQUE MORALES 

GONZALEZ

Demandado PORVENIR  SA,  PROTECCION  SA  Y

COLPENSIONES

Radicado 41001310500220210038100 

I.- ASUNTO

Provéase acerca del proceso de notificación, reconocimiento de personería

jurídica,  contestación  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20),  no  obstante,  como  esta  (s)  presentaron

respuesta  de la  demanda por medio de abogado,  a  este  se  le  reconocerá

personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas

por conducta concluyente (Art. 301 GGP); anotando que la contestación de la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por valida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los



últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto.

2° TENER a las demandadas notificadas por conducta concluyente del auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada por las demandadas. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería a la abogada, Dra. Martha Cristina Paez Diaz y

al abogado, Dr. Yeudi Vallejo Sánchez, para actuar como apoderada judicial

de Protección SA. y Colfondos SA, respectivamente.

6°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. CESAR FERNANDO MUÑOZ

ORTIZ, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la



Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

7° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL

Demandante: LUIS EDIXON OLIVEROS HERNANDEZ

Demandado: UNION  TEMPORAL  MODULA  ALPUJARRA

OHF Y CONSTRUCCIONES OHAL SAS

Radicación: 41001-31-05-002-2021-00387-00

Revisada el proceso se advierte que la demanda fue admitida por auto del 9

de diciembre de 2021, presentó respuesta a la demanda la unión accionada y

en el plenaria no obra prueba de las diligencias de notificación de la auto

admisorio de la demanda a la empresa demandada.

Teniendo en cuenta lo anterior se advierte superado el término el término (6)

meses, que trata el parágrafo del articulo 30 CPTSS para que la parte realizar

la  notificación  comentada,  por  lo  tanto,  es  menester  aplicar  los  efectos

previsto por dicha norma bajo dicha circunstancia y archivar el proceso.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

ARCHIVAR el proceso conforme a lo motivado, dejando las constancias de

rigor. 

Notifíquese y cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

A3D3LXCM

Palacio de Justicia - Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488 Email -
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante FABIAN HUMBERTO ESTRADA 

SALAZAR

Demandado COLPENSIONES

Radicado 41001310500220210041400 

I.- ASUNTO

Provéase acerca del proceso de notificación, reconocimiento de personería

jurídica,  contestación  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20),  no  obstante,  como  esta  (s)  presentaron

respuesta  de la  demanda por medio de abogado,  a  este  se  le  reconocerá

personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas

por conducta concluyente (Art. 301 GGP); anotando que la contestación de la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por valida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y



estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto.

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada por las demandadas. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. CESAR FERNANDO MUÑOZ

ORTIZ, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.



NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante YARI MIGDONIA PERDOMO

Demandado COMFAMILIAR DEL HUILA

Radicado 41001310500220210042300 

I.- ASUNTO

Provéase acerca del proceso de notificación, reconocimiento de personería

jurídica,  contestación  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20),  no  obstante,  como  esta  (s)  presentaron

respuesta  de la  demanda por medio de abogado,  a  este  se  le  reconocerá

personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas

por conducta concluyente (Art. 301 GGP); anotando que la contestación de la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por valida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después



de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto.

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada por la demandada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER  personería  y  aceptar  la  renuncia,  presentada  por  el

abogado, Dr. Diogenes Plata Ramirez, para actuar como apoderado judicial

de la accionada.

6°  RECONOCER personería  a  la  abogada,  Dra.  Laura  Camila  Cuenca

Scarpetta, como apoderada judicial de la accionada.

7° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.



NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante MARY PERALTA BERMUDEZ

Demandado COLPENSIONES

Radicado 41001310500220210045200 

I.- ASUNTO

Provéase acerca del proceso de notificación, reconocimiento de personería

jurídica,  contestación  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20),  no  obstante,  como  esta  (s)  presentaron

respuesta  de la  demanda por medio de abogado,  a  este  se  le  reconocerá

personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas

por conducta concluyente (Art. 301 GGP); anotando que la contestación de la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por valida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después



de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto.

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada por las demandadas. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°   RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. ALVARO JAVIER ALARCON

GIRON, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.



NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: FELIX MACIAS BONILLA

Demandado: ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP

Radicado       :    41001310500220210046200

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora no allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  a  la  demandada,   esta  (s)  presentaron

respuesta  de la  demanda por medio de abogado,  a  este  se  le  reconocerá

personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas

por conducta concluyente (Art. 301 GGP); anotando que la contestación de la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por



estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

2° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  abogada  Dra.  LUZ  ADRIANA  PEREZ

MONJE, para actuar como apoderados judicial de la accionada.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: ADELFO DIAZ ROJAS

Demandado: ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP

Radicado       :    41001310500220210047300

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda. 

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería al abogado, Dr. Milton Eduardo Bravo España,

para actuar como apoderado judicial de la accionada.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM
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CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante :  José Ángel Llerena Ramírez

Demandado :  Colfondos SA

Radicado       :    41001310500220210048900

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Conforme a la constancia secretarial que antecede venció en silencio el

termino de traslado de la demanda, por lo que se tendrá por no contestad en

los términos del artículo 31 del CPTSS, quedando el proceso para la primera

audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 



RESUELVE:

1° TENER la demanda por no contestada.

2° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

3° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: DAGOBERTO CASTRO

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Radicado       :    41001310500220210049400

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda a la Administradora Colombiana de Pensiones –

COLPENSIONES-. 

3° TENER  la demanda por contestada por la Administradora Colombiana

de Pensiones –COLPENSIONES-. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. CESAR FERNANDO MUÑOZ

ORTIZ, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20210049400
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : MAGNOLIA LOSADA PUENTES

Demandados: INNOVAR SALUD SAS

Radicación :   41001310500 22021 00 500 00

I ASUNTO

Se procede a resolver sobre la transacción presentada por las partes.

II CONSIDERACIONES

1.-  Las  partes  allegaron un contrato  de  transacción suscritos  por  las

mismas y solicita la terminación del contrato (archivo 20 del expediente

electrónico). 

2.-  Revisado  dicho  contrato,  está  firmado  por  la  parte  actora,  su

apoderado judicial y la representante legal de la empresa accionada por

la  que  informan  que  transigen  la  totalidad  de  las  pretensiones

reclamadas en este asunto y que ya fue cancelada la suma convenida. 

3.- Como se verifica que los requisitos legales previstos en el artículo

312 y 313 del CGP, para que se surta la terminación del proceso por

transacción se aceptará. 

Por lo anterior, se

RESUELVE

1°. APROBAR la transacción presentada por las partes. 

2°. TERMINAR el proceso de forma anormal sin condena en costas, en

consecuencia del numeral anterior. 

3°. ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en el sistema de

gestión Justicia XXI.

Palacio de Justicia - Carrera 4 No. 6 - 99 – Neiva Huila - Teléfono: 8710488 
Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



Notifíquese y Cúmplase, 

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: MISAEL GONZALEZ RIVAS

Demandado: MUNICIPIO DE NEIVA

Radicado       :    41001310500220210050100

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda al Municipio de Neiva. 

3° TENER la demanda por contestada por el Municipio de Neiva. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería a la Dra. DORIS MANRIQUE RAMIREZ, para

actuar como apoderado judicial del Municipio de Neiva, en los términos y

para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20210050100
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: CARLOS GUTIERREZ GUTIERREZ
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Radicado       :    41001310500220210050400

I. ASUNTO

Provéase del proceso de notificación, reconocimiento de personería jurídica,

contestación demanda y cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada por la Administradora Colombiana 

de Pensiones –COLPENSIONES- 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5°  RECONOCER personería  a  la  empresa  SERVICIOS  LEGALES

LAWYERS,  para  actuar  como  vocera  judicial  y  a  los  abogados  Dra.

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO y Dr. CESAR FERNANDO MUÑOZ

ORTIZ, para actuar como apoderados judiciales principal y sustituto de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - en los términos

y para los fines del poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20210050400
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral

Demandante ALVARO GARCÍA SOLANO

Demandado ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A.

Radicado 41001310500220210051300 

I.- ASUNTO

Provéase acerca del proceso de notificación, reconocimiento de personería

jurídica,  contestación  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del

auto  admisorio  de  la  demanda  mediante  mensaje  de  datos,  se  considera

invalida por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art.

8  Ley  2213/22  -  Sent.  C-420/20),  no  obstante,  como  esta  (s)  presentaron

respuesta  de la  demanda por medio de abogado,  a  este  se  le  reconocerá

personería para actuar (Art.  74 CGP) y a aquellas tendrán por notificadas

por conducta concluyente (Art. 301 GGP); anotando que la contestación de la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por valida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los



últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.  Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto.

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada por la Administradora de Fondo de 

Pensiones 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería a la empresa GODOY CORDOBA ABOGADOS

S.A.S.  y a su abogado, Dra.  Diana Marcela Bejarano Rengifo,  para actuar

como apoderada judicial de la accionada, en los términos y para los fines del

poder adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.



NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC 

20210051300
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia ORDINARIO LABORAL 

Demandante NICOLAS ANDRES ARDILA TOVAR 

Demandado PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA

Radicado 41001-31-05-002-2021-00521-00

Realizado el  examen a  la  actuación ,  se  advierte  que el  apoderado  actor

facultad para el efecto solicita el retiro de la demanda, en ese sentido, visto

que la solicitud se ajusta a lo dispuesto el artículo 92 del Código General del

Proceso, aplicable a los ritos laborales por remisión expresa del artículo 145

del C.P.T. y S.S., se accederá a la solicitud por no haberse trabado la Litis.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

1° ACEPTAR el retiro de la demanda.

2° DEVOLVER los anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose.

3° ARCHIVAR las presentes diligencias, previa anotación que en los libros

radiadores del Juzgado se haga.

Notifíquese y cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

A3D3LXCM

Firmado Por:

Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : ORDINARIO LABORAL    

Demandante: YARLY MILEY NUÑEZ SALGADO

Demandado: AFP PORVENIR SA

Radicado       :    41001310500220210052900

I. ASUNTO

Provéase  del  proceso  de  notificación,  reconocimiento  de  personerías

jurídicas,  contestaciones  de  demanda  y  cumplimiento  de  medida  de

redistribución.

II. CONSIDERACIONES

Si bien la parte actora allego las diligencias de notificación personal del auto

admisorio de la demanda mediante mensaje de datos, se considera invalida

por incumplir con la prueba de ser recibida por el demandado (Art. 8 Ley

2213/22 - Sent. C-420/20), no obstante, como esta (s) presentaron respuesta de

la demanda por medio de abogado, a este se le reconocerá personería para

actuar  (Art.  74  CGP)  y  a  aquellas  tendrán  por  notificadas  por  conducta

concluyente  (Art.  301  GGP);  anotando  que  la  contestación  de  la

demanda  cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se

tendrá por válida, quedando el proceso para la primera audiencia. 

Ahora  bien,  conforme  al  artículo  2  del  Acuerdo  CSJHUA23-7  del  2  de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.



En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° TENER por invalidas las diligencias de notificación del auto admisorio de

la demanda según lo expuesto. 

2° TENER  a la demandada notificada por conducta concluyente del  auto

admisorio de la demanda.

3° TENER la demanda por contestada. 

4° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

5° RECONOCER personería a la empresa Godoy Cordoba Abogados SAS y

a  su  abogada  Dra.  Claudia  Andrea  Cano  González,  para  actuar  como

apoderada judicial de la accionada, en los términos y para los fines del poder

adjunto.

6° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

___________________________________________________
CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Firmado Por:

Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : Claudia Patricia Zambrano Navarrete

Demandado :  Corporación MI IPS Huila

Radicado       :    41001310500220220024600

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Conforme a la constancia secretarial que antecede vencieron los términos

de traslado y reforma de la demanda, quedando el proceso para la primera

audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 



RESUELVE:

1° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

2° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

___________________________________________________
CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : Yenni Andrea Sanabria Ardila

Demandado :  Corporación MI IPS Huila

Radicado       :    41001310500220220026700

I. ASUNTO

Cumplimiento de medida de redistribución.

II. CONSIDERACIONES

1.- Conforme a la constancia secretarial que antecede vencieron los términos

de traslado y reforma de la demanda, quedando el proceso para la primera

audiencia.

2.-  Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de

febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22

de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral

del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los

últimos  370  procesos  ingresados  que  tengan  contestación  de  demanda  y

estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después

de un proceso decidido por el mismo despacho.

Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva

remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión

no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante

deben dirigirse al nuevo juzgado.

En  cumplimiento  del  artículo  6  del  acuerdo  mencionado  que  dispone

informar  de  la  medida  la  redistribución,  esta  decisión,  se  publicara  por

estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de

las partes.

Por lo expuesto, se 



RESUELVE:

1° REMITIR el presente proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Neiva.

Déjense las constancias de rigor.

2° ADVERTIR a las partes y a sus abogados que esta decisión no es pasible

de recursos  por ser  una medida administrativa  y que en adelante  deben

dirigirse al nuevo juzgado.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : JAIRO RESTREPO ROJAS

Demandados: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Radicación :   41001310500 22022 00269 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos  al  Ministerio  Publico  y  a  la  AGENCIA  NACIONAL  PARA  LA

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad con los incisos 6 y 7

del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.

Ofíciese. 

 



5° RECONOCER  personería a la abogada,  Dra.  Nikole Patricia Montalvo

Quiroga, para actuar como apoderada judicial de la parte actora.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220026900
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Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : CIRO ESPAÑA CARVAJAL

Demandados: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Radicación :   41001310500 22022 00270 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos  al  Ministerio  Publico  y  a  la  AGENCIA  NACIONAL  PARA  LA

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad con los incisos 6 y 7

del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.

Ofíciese. 

 



5° RECONOCER  personería a la abogada,  Dra.  Nikole Patricia Montalvo

Quiroga, para actuar como apoderada judicial de la parte actora.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220027000
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : IVAN ROMERO MONTEALEGRE

Demandados: INGENIERIA DE RIESGOS Y OBRAS CIVILES LTDA

Radicación :   41001310500 22022 00297 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 y 7 del canon

612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.   Ofíciese. 

5° RECONOCER  personería al abogado, Dr. Jorge William Diaz Hurtado,

para actuar como apoderado judicial de la parte actora.

 



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220029700
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : JORGE ELIECER VILLARREAL CABALLERO

Demandados: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Radicación :   41001310500 22022 00358 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos  al  Ministerio  Publico  y  a  la  AGENCIA  NACIONAL  PARA  LA

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad con los incisos 6 y 7

del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.

Ofíciese. 

 



5° RECONOCER  personería a la abogada,  Dra.  Nikole Patricia Montalvo

Quiroga, para actuar como apoderada judicial de la parte actora.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220035800
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto : Ordinario    

Demandante : Sandra Constanza Grijalba Andrade 

Demandado : Porvenir SA

Radicado       :    41001310500220220037100

I. ASUNTO

Recurso de reposición en contra del auto del 10 de febrero de 2023. 

II. CONSIDERACIONES

1.- La parte accionada repone el numeral 5 del auto del asunto pues en el se

señalo  equivocamente  que  se  le  reconocía  personería  a  su abogado  para

actuar como representante de la UGPP, que no Porvenir SA.

2.- Como la reposición comentada se verifica oportuna y lo argumentado se

ajusta  a  la  realidad  del  proceso,  se  repondrá  la  decisión  anotada  en  el

sentido  comentado,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  preceptos

armonizados de los artículos 318 del CGP y 65 y 145 del CPTSS.
 
Por lo expuesto, se

RESUELVE:

REPONER el numeral 5 del auto del 10 de febrero de 2023, el cual, quedará

del siguiente tenor:

“5° RECONOCER personería al abogado, Dr. Yeudi Vallejo Sánchez, para actuar

como apoderado judicial de la accionada AFP PORVENIR SA, en los términos y

para los fines del poder adjunto”.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : JOSE ALIRIO SEMANATE HURTADO

Demandados: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Radicación :   41001310500 22022 00416 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos  al  Ministerio  Publico  y  a  la  AGENCIA  NACIONAL  PARA  LA

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad con los incisos 6 y 7

del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.

Ofíciese. 

 



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220041600
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : FERNANDO TRUJILLO POLANIA

Demandados: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Radicación :   41001310500 22022 00417 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos  al  Ministerio  Publico  y  a  la  AGENCIA  NACIONAL  PARA  LA

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad con los incisos 6 y 7

del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.

Ofíciese. 

 



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220041700
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : DIANA MARCELA LOZADA RAMIREZ

Demandados: CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON

JOVEN SA

Radicación :   41001310500 22022 00418 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 y 7 del canon

612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.   Ofíciese. 

 



5° RECONOCER personería al abogado, Dr. León David K Alarcón Salazar,

para actuar como apoderado judicial de la parte actora.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220041800

2
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : LEONAR FABIAN OROZCO EULEGELO

Demandados: CARLOS ANDRES GARCIA SABI

Radicación :   41001310500 22022 00420 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 y 7 del canon

612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.   Ofíciese. 

 



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220042000
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JUAN BAUTISTA OSORIO CASTRO 

Demandado COOTRANSHUILA

Radicado 41001-31-05-002-2022-00445-00

Teniendo  en  cuenta  la  constancia  secretarial  que  antecede  por  la  que  se

informa  que  la  parte  actora  dejó  vencer  el  silencio  para  subsanar  la

demanda, en aplicación a lo dispuesto por el artículo 28 del CPT y de la SS y

el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se  rechazará  la  presente

demanda Ordinaria Laboral.

Se anota que la parte allegó un escrito de subsanación que fue allegado por

fuera del término legal, según lo atesta la secretaria del juzgado.

Finalmente, se dispondrá el archivo de las diligencias previa anotación de la

novedad en los libros radicadores y en el sistema de Justicia Siglo XXI que se

lleva en este Despacho.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° RECHAZAR la demanda, por lo considerado.

2° ORDENAR el archivo de las diligencias, previa anotación de la novedad

en los libros radicadores y en el sistema de Justicia Siglo XXI que se lleva en

este Juzgado

Notifíquese y Cúmplase

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : JOSE VICENTE CACHAYA CEBALLOS

Demandados: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Radicación :   41001310500 22022 00449 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos  al  Ministerio  Publico  y  a  la  AGENCIA  NACIONAL  PARA  LA

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad con los incisos 6 y 7

del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.

Ofíciese. 

 



5°  RECONOCER  personería a la abogada,  Dra.  Nikole Patricia Montalvo

Quiroga, para actuar como apoderado judicial de la parte actora.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220044900
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : JORGE ANTONIO FALLA PUENTES

Demandados: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Radicación :   41001310500 22022 00450 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos  al  Ministerio  Publico  y  a  la  AGENCIA  NACIONAL  PARA  LA

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad con los incisos 6 y 7

del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.

Ofíciese. 

 



5°  RECONOCER  personería a la abogada,  Dra.  Nikole Patricia Montalvo

Quiroga, para actuar como apoderado judicial de la parte actora.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220045000 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia ORDINARIO LABORAL 

Demandante MIGUEL ANTONIO LONDOÑO 

Demandado JOSE WILLIAM GIRALDO ATEHORTUA

Radicado 41001-31-05-002-2022-00455-00

Realizado el examen preliminar a la demanda ordinaria laboral, se advierte

que  la  apoderado  actor  facultad  para  el  efecto  solicita  el  retiro  de  la

demanda, en ese sentido, visto que la solicitud se ajusta a lo dispuesto el

artículo 92 del Código General del Proceso, aplicable a los ritos laborales por

remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., se accederá a la solicitud

por  no  haberse  trabado  la  Litis,  teniendo  en  cuenta  que  no  hay  más

actuaciones  que  adelantar  en  el  presente  proceso,  quedando  por

consiguiente inane proveer sobre la subsanación de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

1° ACEPTAR el retiro de la demanda.

2° DEVOLVER los anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose.

3° ARCHIVAR las presentes diligencias, previa anotación que en los libros

radiadores del Juzgado se haga.

Notifíquese y cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : MARIA FERNANDA ROJAS RAMIREZ

Demandados: COLPENSIONES

Radicación :   41001310500 22022 00459 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos  al  Ministerio  Publico  y  a  la  Agencia  Nacional  para  la  Defensa

Jurídica del Estado, de conformidad con los incisos 6 y 7 del canon 612 del

CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.   Ofíciese. 

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



5°  RECONOCER  personería  al  abogado,  Dr.  Julián  Andrés  Rodríguez

Losada, para actuar como apoderado judicial de la parte actora.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220045900
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MARLENY MORALES OTERO 

Demandado COLPENSIONES

Radicado 41001-31-05-002-2022-00460-00

Teniendo  en  cuenta  la  constancia  secretarial  que  antecede  por  la  que  se

informa  que  la  parte  actora  dejó  vencer  el  silencio  para  subsanar  la

demanda, en aplicación a lo dispuesto por el artículo 28 del CPT y de la SS y

el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se  rechazará  la  presente

demanda Ordinaria Laboral.

Finalmente, se dispondrá el archivo de las diligencias previa anotación de la

novedad en los libros radicadores y en el sistema de Justicia Siglo XXI que se

lleva en este Despacho.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE:

1° RECHAZAR la demanda, por lo considerado.

2° ORDENAR el archivo de las diligencias, previa anotación de la novedad

en los libros radicadores y en el sistema de Justicia Siglo XXI que se lleva en

este Juzgado

Notifíquese y Cúmplase

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

A3D3LXCM
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : ROSABEL VARGAS DE RODRIGUEZ

Demandados: COLPENSIONES

Radicación :   41001310500 22022 00478 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos  al  Ministerio  Publico  y  a  la  AGENCIA  NACIONAL  PARA  LA

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad con los incisos 6 y 7

del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.

Ofíciese. 

 



5°  RECONOCER  personería  para  actuar  al  abogado,  Dr.  Benyy  Vargas

Medina, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220047800

2
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : ISABEL QUINTERO GASPAR

Demandados: GRUPO RAMOS CHARRY SAS

Radicación :   41001310500 22022 00509 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 y 7 del canon

612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.   Ofíciese. 

5°  RECONOCER  personería  al  abogado,  Dr.  Julián  Andrés  Rodríguez

Losada, para actuar como apoderado judicial de la parte actora.

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220050900
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : SANDRA LILIANA ORTIZ GARZON

Demandados: JORGE ENRIQUE TORRENTE PIEDRAHITA

Radicación :   41001310500 22022 00516 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 y 7 del canon

612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.   Ofíciese. 

5°  RECONOCER  personería  a  la  abogada,  Dra.  María  de  los  Ángeles

Sandoval Puentes, para actuar como apoderado judicial de la parte actora.

 



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220051600
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : OLIBERTO GUTIERREZ RIOS

Demandados: CEAGRODEX DEL HUILA SA

Radicación :   41001310500 22022 00520 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 y 7 del canon

612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.   Ofíciese. 

5° RECONOCER  personería al abogado, Dr. Héctor Repizo Ramirez, para

actuar como apoderado judicial de la parte actora.

 



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220052000
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : ADRIANA MARCELA TRUJILLO YUSTRES

Demandados: FRANCOL LTDA EN REORGANIZACION

CENTRO COMERCIAL SAN PEDRO 

PLAZA 

Radicación :   41001310500 22022 00 535 00

En el  presente  asunto mediante  auto  del  9  de  diciembre de 2022 se

ordenó devolver la demanda para que en el término de cinco (5) días, se

saneara las falencias allí enlistadas.

Conforme a la constancia secretarial que antecede, dentro del término

para subsanar la parte  actora presentó memorial  para tal  fin,  por lo

tanto, se advierte oportuna y debe ser verificada, sin embargo, la parte

actora  omitió  presentar  la  subsanación  integrada  en  un solo  escrito,

aclarando de paso lo concerniente la responsabilidad con que llama al

centro comercial demandado, pues indica que lo hace en solidaridad,

cuando  en  las  pretensiones  también  pide  que  sea  responsable

laboralmente directamente por un contrato de trabajo, contrariando con

ello, las falencias enlistadas y lo regulado en los artículos 25, 25 A del

CPTSS y 93 numeral 3 del CGP.    Por lo expuesto, se

RESUELVE

1° RECHAZAR la demanda del rubro según lo expuesto.

2° ARCHIVAR el presente asunto realizadas las anotaciones de rigor.

Notifíquese y cúmplase

Notifíquese y Cúmplase, 

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXC
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : ALIRIO MEDINA

Demandados: ELOHIM GROUP SAS

Radicación :   41001310500 22022 00540 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 y 7 del canon

612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.   Ofíciese. 

5° RECONOCER personería al abogado, Dr. Sergio Perdomo Perdomo, para

actuar como apoderado judicial de la parte actora.

 



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220054000
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : ABELARDO BORRERO GIL

Demandados: LUIS CARLOS LOZANO GALEANO

Radicación :   41001310500 22022 00547 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 y 7 del canon

612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.   Ofíciese. 

5°  RECONOCER  personería  al  abogado,  Dr.  Cesar  Rodrigo  Bermúdez

Medina, para actuar como apoderado judicial de la parte actora.

 



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220054700
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MAYERLI JARAMILLO GUTIERREZ

Demandado COOMOTOR LTDA Y PREINTERMOTOR

Radicado 41001-31-05-002-2022-00579-00 

Realizado  el  examen  preliminar  a  la  demanda  ordinaria  laboral  de  la

referencia;  se  advierte  que aquella  presenta  las  siguientes  inconsistencias

formales:

 Falta de claridad en las pretensiones dado que se pide perjuicios morales

sin especificar el nombre de la persona que la reclama.

 Falta  de  claridad en  los  hechos de  la  demanda pues  no  se  precisa  el

ultimo lugar de trabajo

 Falta de claridad en la radicación de competencia por el factor territorial

pues no indica por cual  criterio  la  adscribe,  si  por el  ultimo lugar  de

trabajo o el domicilio del demandado.

 Omisión de enviar la demanda y anexos al demandado mediante correo

electrónico o postal de forma simultanea a su presentación.

 La  subsanación  de  la  demanda  debe  ser  enviada  al  demandado  por

correo  electrónico o  postal  de forma simultánea  a  su radicación en el

juzgado.

Atendiendo  las  anteriores  circunstancias,  se  deberá  en  aplicación  de  lo

dispuesto en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia

con el art. 6º de la ley 2213 de 2022 (el escrito de subsanación de la demanda

debe ser enviado de forma simultánea al juzgado y a la parte accionada),

devolver la presente demanda a la parte demandante para que en el término

de 5 días la subsane en la forma que corresponda, debidamente integrada en

un solo documento, so pena de rechazo.   

Por lo expuesto, se 

RESUELVE



DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de cinco

(5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este auto, so

pena de ser rechazada.

Notifíquese y Cúmplase. 

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220057900
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : GUILLERMO OSORIO CUELLAR

Demandados: COMFAMILIAR DEL HUILA

Radicación :   41001310500 22022 00595 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

parta actora sano las falencias cuando se inadmitió la demanda y esta

reúne  las  exigencias  contenidas  en  el  artículo  25,  25A,  26  y  28 y

siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 y 7 del canon

612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.   Ofíciese. 

 



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220220059500
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : GILBERTO BARRERA OVALLE

Demandados: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Radicación :   41001310500 22023 00059 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

demanda reúne las exigencias contenidas en el artículo 25, 25A, 26 y 28

y siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos  al  Ministerio  Publico  y  a  la  AGENCIA  NACIONAL  PARA  LA

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad con los incisos 6 y 7

del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.

Ofíciese. 

5° RECONOCER  personería a la abogada,  Dra.  Nikole Patricia Montalvo

Quiroga, para actuar como apoderada judicial de la parte actora.

 



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220230005900

2

Firmado Por:

Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Neiva - Huila
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante : RICARDO MOLINA FIERRO

Demandados: FABEGA SAS – PLANETA SPORT

Radicación :   41001310500 22023 00074 00

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la

demanda reúne las exigencias contenidas en el artículo 25, 25A, 26 y 28

y siguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles.

Se precisa que:  i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 y 7 del canon

612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS.   Ofíciese. 

5° RECONOCER personería al abogado, Dr. Jesús Andrés Ramírez Zuñiga,

para actuar como apoderado judicial de la parte actora.

 



Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
A3D3LXCM

Enlace del proceso: 41001310500220230007400

2

Firmado Por:

Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	2.- Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22 de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los últimos 370 procesos ingresados en 2022 que tengan contestación de demanda y estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes. Por lo expuesto, se
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes. Por lo expuesto, se
	NOTIFÍQUESE
	
	2.- Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22 de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los últimos 370 procesos ingresados en 2022 que tengan contestación de demanda y estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes. Por lo expuesto, se
	NOTIFÍQUESE
	
	2.- Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22 de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los últimos 370 procesos ingresados en 2022 que tengan contestación de demanda y estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes. Por lo expuesto, se
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	NOTIFÍQUESE
	
	2.- Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22 de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los últimos 370 procesos ingresados en 2022 que tengan contestación de demanda y estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes. Por lo expuesto, se
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	2.- Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22 de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los últimos 370 procesos ingresados que tengan contestación de demanda y estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	2.- Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22 de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los últimos 370 procesos ingresados que tengan contestación de demanda y estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	2.- Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de febrero de 2023 modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22 de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los últimos 370 procesos ingresados en 2022 que tengan contestación de demanda y estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	3.- Con lo anterior, se tiene por evacuada la solicitud de la parte actora de impulso procesal.
	4.- De otro lado, se le aceptará la renuncia al poder conferido al abogado HERNANDO RAMIREZ ANACONA por la parte demandada GILMA SIERRA TORRES y JUAN CARLOS TORRES PEREZ, al cumplir con los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso.
	Por lo expuesto, se
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	2.- Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22 de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los últimos 370 procesos ingresados que tengan contestación de demanda y estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	NOTIFÍQUESE
	
	2.- Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22 de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los últimos 370 procesos ingresados que tengan contestación de demanda y estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	De otro lado, se torna inane proveer sobre el desistimiento de la demanda presentada por la apoderada actora pues se retracto del mismo y finalmente se aceptará la renuncia presentada por la abogada actora.
	NOTIFÍQUESE
	
	2.- Ahora bien, conforme al artículo 2 del Acuerdo CSJHUA23-7 del 2 de febrero de 2023, modificado por el artículo 1 del Acuerdo CSJHU23-40 del 22 de febrero de 2023, este juzgado debe entregar al nuevo Juzgado 04 Laboral del Circuito de Neiva, creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, los últimos 370 procesos ingresados que tengan contestación de demanda y estén para la celebración de la primera audiencia salvo los iniciados después de un proceso decidido por el mismo despacho.
	Como este proceso encaja en el criterio comentado se ordenará la respectiva remisión con la advertencia a las partes y a sus abogados que esta decisión no pasible de recursos por ser una medida administrativa y que en adelante deben dirigirse al nuevo juzgado.
	En cumplimiento del artículo 6 del acuerdo mencionado que dispone informar de la medida la redistribución, esta decisión, se publicara por estado electrónico, como garantía de los derechos procesales y de defensa de las partes.
	De otro lado, se torna inane proveer sobre el desistimiento de la demanda presentada por la apoderada actora pues se retracto del mismo y finalmente se aceptará la renuncia presentada por la abogada actora.
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